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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- M. la Reina Nuestra Sehora

(Q.D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de San Il-
defonso sin novedad en su impor-
tante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Leopoldo
0,Donnell, Duque de Tetuan, Presidente
del Consejo de Ministros, se encargue
del despacho del Ministerio de Estado
durante la ausencia de D. Saturnino
Cablero') Collautes.

Dado en San Ildefonso ä cinco de
agosto de mil ochocientos sesenta.—
Está rubricado de la Real tuano.=El Mi-
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Cabierno.-.-Negoeiado 6."—Circular.

Por el Ministerio de la Guerra se dice
n este de la Goberoacion en 31 de julio
último lo que copio:

sExtmo. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice desde San Ildefonso con fe-
cha de ayer al Presidente de la 'Junta de
donativos lo siguiente:=Aprobando la
Reina (Q. D. G.) lo propuesto por V. E.
en 26 del actual, se ha dignado resolver
que en la Gacela del Gobierno tenga pu-
blicidad el acuerdo de esa Junta de 15 de
junio último, y la Real órden aprobato-
ria (lel mismo de 21 del propio mes, so-
bre abono de dos pagas ä los heridos é
inutilizados en la pasada campaña de
Africa.=De Real órden, comunicada por
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y ä fin de que 'se
inserten dichos documentos en los Bole-
tines de provincia..

Del propio acuerdo, comunicado por el
Sr. Ministro de la Gobernacion, lo tras-
cribo ä V. S. para los fines espresados.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1860.—El Subsecretario.
Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador de
la provincia de 	

MINISTERIO DE LA GUERRA.
—

!UU. DECRETO.

Vengo en nombrar Capitan general de
laa Islas Baleares al Mariscal 4e Campo

D. Pedro Mendinueta y Mendinneta, que
interinamente desempeñaba aquel cargo.

Dado en San Ildefonso ä cuatro de
agosto de mil ochocientos sesenta.—Es-
tá rubricado de la Real mano.—El Mi-
nistro (le la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

Núm. 2 1.—Circulares.

Excmo. Sr. : Deseando la Reina
(Q. D. G. ) que las divisas mandadas
usar por Real órden de 2 de julio último
tengan la debida uniformidad, se ha ser-
vido disponer:

1.° El uso de las estrellas como di-
visa de los empleos no comprende á los
Generales y Brigadieres, que continua-
rán llevando galones en los uniformes
especiales que estétt autorizados ä usar.

2.° Los Brigadieres que desempeñen
destino de Coronel llevarán los galones
de este empleo en el sombrero, chacó
it ros.

3.° El plon de las divisas de los
Jefes y Oficiales tendrán de ancho un
centímetro y diez las bocamangas, con-
servando estas los mismos colores 6 vi-
vos que tienen actualmente.

4.° Los Jefes efectivos y graduados
llevarán en los ponchos y gabanes divi-
sas enteramente iguales á las de las bo-.
enmangas de las casacas y le\ itas, for-
mando los galones un ángulo recto de-
lante de la costura esterior.

5.° En los grados de Capitan y Sue
balterno el galon inferior terminará ä
la altura del codo en las dos costuras
de la manga de la casaca, levita 6 gallimu,.
quedando en los ponchos á la indicada
altura del codo el vértice del ángulo for-
mado por dicho galon inferior.

6.° Las estrellas serán en su totali-
dad de canutillo mate, 'y' el intervalo
entre ellas de un centímetro 'para los
Coroneles, Tenientes Coroneles y prime-
ros Comandantes, y de tres centímetros
para los Capitanes y Tenientes, distando
todas un centímetro del galon más in-
mediato. Los segundos Comandantes lle-
varán solo la más próxima al boton de
la bocamanga, debiendo ser esta estrella
para los primeros Comandantes del co-
lor correspondiente ä los callos del uni-
forme.

7: Los Jefes de los regimientos de
húsares llevarán los galones y estre-
llas en la misma forma que actualmente
lo usan; pero dejando el intervalo de utt
centímetro entre el galon superior y la
trencilla del escuson, cuando éste sea de
oro. Las divisas de los Capitanes y su-
balternos de dichos regimientos se arre-
glarán á lo que se previene para los de-
más de su clase.

8.° La distaneia de las trencillas, se-

fialada por la regla 6.' de la Real örden
de 2 de julio ültiml, se entenderá de
centro ä centro de trencilla, quedando
de consiguiente entre ellas, un intervalo
de cinco milímetros.
9: Las divisas en las presillas de los

sombreros apuntados serán dobles, dan-
do la vuelta al botott y dejando en el me-
dio un intervalo de cinco milímetros en
la presilla de galones, y de diez en la de
trencillas, sin ningun adorno esterior.

10. Los Jefes y Oficiales de los cuer-
pos que usan capote de montar, llevarán,
dando la vuelta al cuello (le este, los
mismos galones 6 trencillas que deben
usar en el sombrero, chaco 6 rós, po-
niendo la bomba, cifra ó número del re-
gimiento dentro del ángulo recto que
formará dicha divisa detrás de los boto-
nes de la cartera.

11. Los sargentos primeros que ten-
gan grado 4 empleo superior usarán el
mismo uniforme pie los demás sargen-
tos dede su cuerpo; pero la divisa, de la
manga se7á la pie corresponda á dicho
grado it empleo superior.

42. Los sargentos primeros efectivos
graduados llevarán tres galones de

13 milímetros de ancho con el intervalo
, de dos t»ilimetros, y colocados en la man-
ga del mismo modo pie los que usan ac-
tualmente; debiendo ser el galon del lla-
mado de panecillo, y de oro 4 plata se-
gun los cabos del uniforme. Los sargen-
tos segundos llevarán dos galones iguales
ä los de los primeros.

1•3. Los Brigadieres y Subrigadieres
de las Compañías de Cadetes usarán las
Mismas divisas que los sargentos del
ejército.

14.. Los cabos primeros y segundos
llevarán divisas respectivamente iguales
á las de los sargentos primeros y segun-
dos, pero los galones serán de estambre
de color rojo. En los cuerpos en que no
hay más que una clase de cabos, usarán
estos los tres galones de estambre rojo
que se señalan para los cabos primeros.

De Real örden lo digo ä V. E. para su
cumplimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. San
Ildefonso 5 de agosto de 1860.—O'Don-
nell.—Señor

Excmo. Sr:: La Reina (Q. D. 6.)se ha
servido disponer que todos los Jefes, Ofi-
ciales y Cadetes de los diferentes cuer-
pos é institutos del ejército, con escep-
cion de los del arma de caballería, lleven
honibreras de paño del color de las res-
pectivas casacas 6 levitas con el vivo cor-
respondiente, y guarnecidascon una tren-
cilla del ancho -de des milímetros, te-
niendo bordada la cifra I. 2., y sobró

MINISTERIO DE LAGUERRA Y DE ULTRAMAR"

EsposicioN A g. M.

Señora; Con el fin de promover la pros-
peridad de las islas Visayas, el Ministro
que suscribe tiene la honra de someter
pur separado á la augusta aprobacion
de S. M. un proyecto de decreto, en que
se propone la creacion en aquella parte
importantísima del Archipiélago filipino
de un Gobierno político-militar, que de-
pendiente (le la Capitanía general tenga,
sin embargo, la debida libertad de acciou
en todos los ramos administrativos. Im-
posible es en nuestras poseciones da
Oceania dar un paso en este sentido sin
que se vuelva la vista á la estensa isla da
Mindanao que, comprendiendo una su-
perficie de más de 3.000 leguas cuadra-
das, solo en una parte de su litoral está
realmente ocupada. El deminio de Espa-
ña sobre aquella isla debe ya ser una
verdad; así lo reclama de consuno la im-
portancia y riqueza del territorio, la se-
guridad de los mares linotrofes y de lau
vecinas costas, el decoro nacional. y
todos los intereses de la civilizacion que •

es nuestro deber llevar it tan apartadas
regiones.

El camino, sin embargo, que com-
biene emprender no puede ser el mismo
que para las Vis ayas se ha trazado: en
estas islas se cimentaron una poblacion
de hábitos pacificrít i, que se halla en via
de adelantar con rapidez comparativa.
mientras que en Mindanao es ante todo
indispensable proceder á una ocupación
material del territorio, reduciendo á las
indómitas tribus que lo pueblan casi per
completo.

La necesidad de dominar isla tan im-
portante se ita sentido con mucha fre-
cuencia, aunque sin haber podido dis-
poner de los inedios materiales para
acometer resueltamente la empresa. Unas

'veeed, se, apeló ä espedieiones militare,

fondo de terciopelo carmesí una corma.
Real de relieve, la cual, así como la
fra y trencilla, serán de canutillo mate
de oro 4 plata, segun los demás cabos
del uniforme, y con sujecion al modelo
adjunto; siendo al propio tiempo la vo-
luntad de S. M. que los Oficiales de los
regimientos de coraceros y lanceros,
Direccion general, Escuela y Colegio de
Caballería usen caponas iguales ä las de
los Jefes.

De Real árden lo digo á V. E. para SU

conocimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. San
Ildefonso 5 de agosto de 1860.—Otou-

miell.—Señor
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aprobacion de V.1 , el siguiente pro-
yecto de decreto.

Dios guarde la vida de
chos aims. San Ildefonso 30
1860.-Seitora:-A L.
Leopoldo O'Donnell.

REAL DitclIETO.

V. M.' 111u-
de julio de

II P. de V. M.,

..t	 •	 u-

se 114,an ` piiria. V¡isaxas en	 Rifa! Mei.elo
de , eevç,ii`eh4 ,t, pguio Al)	 alég

Conformándome con las razones'que
loe Ita esonesto,e1 Ministro de la Guerra
y , , de Ultramar., de acuerdo con el pa-
reeer del 4iisejo-de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Au tículo 1.° Se crea un Gobierno po-

tilico-militar para la isla de Mindanao y
sus adyacentes.

Art.." El Gobierno de Mintlanao
distritos;#el.prilnero,

Coi) el noiihrfd, Zumboatt9ii;'sé for-
mara de Le parte„ doprovineia ..de este
nombre	 eemprende'',..turfo el.siao
Siboguey costa Occidental #d e la
isla hasta 'Ta l milita tic los .Mereléhiges; el •
segundo, toou ìu dennunnacion'tlei Not4te,
comprenderá en la parte setentrional
de la isla tollo el territorio desde donde
termina el anterior hasta la punta de
Dapitan, en la ensenada de Tuluase; el
tercero, que sellainará Oriental, compren-
dura la la parte de la isla.mte se estien,
de desde la ensenada de Caraga hasta
el ! limite dI anteriorr . el muirto, con' . la
denomitureirm de Itolnio» ¡ Vartirlt der
término !del.proeedenté, y-comprender*
el sello oltynnombre lleva y toda In estreji.
unidad Sur de la isla; • d .-quinto, deno-2
minado Distrito did Centrövcompreiide-

.ri la laahitillhana, sanada en-elprimero•-:
,y tuarto•Ailitrito; y por último, el se:41j,

lo hirmarAn lies . posesiones espafiolas
'cultos archiPiélegois de Jolú •y• de
'tomando' el nombre . de esta última isla:
En el distrito del centro se4ijará la Ca
pituUdel ; Gubia-am i. procurando elegir
',m'O :011a el punto que se reconozca>
corno mäs'eonveniente en la tleseintiocai-!•
dura del : rio Grande. Estos distritos s e !
dividirán en dos clases; .sertin deprime-.
ra el del Norte, el del Centro y el Orien-.-
tal, y de; segunda ' los•de•Laniboatigay!
Daba° y Ilasilän.

Art. 3' El cargo de'Glitiern'adorile
Mindanao tendrä el Aneldo d'e 6.00d
sos, y'2.000'atlemAs para gastoS
presentliscion: ésta 'ffitintai
abonada Ver' loslaltlite 'de propios y ar-
bitrios. El Gobernadtir ternlrä ,ademOs
habitado:Citen. dienta el Estado'. .

Art . 4." EstV•Gohlerrio eorrespehderá
A la clase de Brigadieres:- pero	 I
iner tiombradö podrá set - Coronel,: en l
este caso eptarlipOr.reeolitpensa''dll
rido empleo de Drkadier ä -lo'S tres ands.-.

Art. 5." Sileettera en el mandó al
Gobernador de Millilirtitio el-Jefe' ìlitl-
de mayor"gitulliachin : qué es4O''éti la'
isla, reservändose despues 'Oí flobierno
ú el Gobernada' Capital getierai
ver en cada caso lo qua: estitne'oportnho."

En los distritos sucederá A los Gor
bernadores el Oficial de lilas graduaeihti'
hasta que el Gobernador de Mindanao
prevea interinamente'y ebrisulte'al''Capi-"
tan genero!, parti'a¡ue eSte deterMitie
que prteeda con arreglo ä
cioneeiheigentes.-
, l 'Art: 96,7 Luis lieberst rairrbiiiiones
del . CapItao getieratreSpAdo iiil Gobierne
de; Mintlauao,; asi'eario ' Uta Goer.2
nad ir. je eta ista, seriii) , 4 iiiisnIOSAJp.

tares', guarilitilin entre si IAS netá'Cionei,
que estän marcadas para los CaPitanei
generales y, le Coinandantes generales
de provirkih.'f)

s	 .olc!	 ,!	 .
gi 691)érilader

i 	
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,
.nasaiä

mensuilmente al Gebernador CaMeni
rural ¿e Filipiii4nn ;utilice délos, eeieei.9.
lacjenes jne Hnipte	 tias,rmgh!
latiFe;:Pqa ,9,1m.e .s.fl a fi Rz;
alta .inspeedon que al jiltirteo,sprrespon-
dèl. Tatil,Ode este indice, corno de las des ,
terminacidates pie en sii vista acuerde el
Gobernada'	 epatar) general, se :darla'

fliEJ

que si bien demostraron el sufrini:ento
y el valcr incontrastable de nuestros sol-
dados, produjeron el único resultado de
imponer un castigo mas ó menos severo
á aquellas hordas feroces: en otras osa-
dones, como en el neo de 1847, al in-
tentar un establecimiento en el seno de
Davao, hoy Nueva Guipúzcoa, se quiso
imitihnente fiar el buen éxito A la n'ida-
tiva y al' esfuerzo deltas particulares.
A pesar de tan patriÓtico deseo, 'todas
las tentativas se It'an elarelladacontra la
falta de un sistema fijo, demostrando que
solo A los recursos de un Gobierno es
posible, sin tropezar con grandes obstá-
culos en lo presente, 6 sin crear graves
complicaciones para lo futuro, echar los
cimientos de la civilizada) de un pueblo.

114, 4ne"ptiecemok e Altos° recurs':
o decuna minares; marista fiug de va-

pors,,que noirlarkä los piratilk tegua ni
descauso: hoy M'Orlen que '-'iul7eiército
ha tenido prOpereioneds aiintento, es;
licito esperae Çthfve.n.'rldi.p tina ohiti
que se emprende ron probabihdades
tantas, que alejan la duda •acerca de sus
resultados.

no 5911 solamente estos mediosma-,
teriales los fideos ä 'que ha de confiarse'
alinea ¿ajas de la redaceien
noa: mucho debemos esperar asimismo
Adies evangélicos trabajos de Los misior'

masas -que ya hen aidoenviailos A aquellei
isla, y que difundirán entre sus ignol,
t'antes : tribus la hez salvadora dala:Niki
gion verdadera, y -con .ella el sentimlensi
to de la responsabilidtdipersonal, la itle
de rtina mejorrIlprogresiva :eti su roedi..,'
cionte • la necesidad del trabaje.. 	 .

Pailirefo ,. de estt'si bases, dispuso hit
IWAr tedea''de . 5 de noviembre •011iMO'
que una Junta compuesta de un OliCial •
del Ministerio de lo Gue.rra, de otro del
de! ' Marina y de"tinlefe' ste Seceion•de
hl • 'D,i,receion : s'eueral ile Ill•tramar proJt
pirSikran 18'16 estimaran oportunel:
como ya lo han verilicatlo, despues
examinar los voluminosos antecedentes
zipe ;acerca del particular, existen, y des-.
eoes de oir la opinion . de personas que
habiendo residido en aquel pais lo cono-
cieran präcticamente.

t'Ante	 allelantar•en la orni-

y med uIrCiofl tIc Mindanao, es in-
diSpeilethle establecer ; tina Autoridad,
iireAfttäde peder bastante que aleänee'i
O'linprinair lima marcha uniforme -en'
léi itrabzijos,. y (pie tenga alta categoría
y''Vfrilltaelaies propias que le'eonderan
Itt"dolde autoridad legal y moral' ta..los
036,1	 fos Jefes de • distrito strfreh •

Tal vci 'para que . el nuevo-Gebernedur
pudiera Marchar de un modo, MO'st es-
pata° saja conveniente :Crear su la de
tina. Administradai cotophan,- semejan-
te'edu el' fondo A la, di' 'isayas, aunque
nuls'redmiken Cuata° O per;Zonal; pero

copo.fs t1 . no es iitip urgente, atendido
la trieaso laS 'necesidades del paiS',"Y
carie ademOs el Aubierno -de' V. M. Si'n

propone nolcr .	 1 „ ,adet tralt de vistaka ma-
vor eCononnL, , vn . tds , guilles,. haC't• Cido
o órtune iillatza'r' , el a:tul :pimiento' 'de

ditla .',"cinet. hoy tiene la honra de pre2
sentar piten «¡ando ' ..<ea reclaniada por
erdesarrolle'de iä prosperidad de la isla
limitändose por ahora ä dotarla de las'
dependeriCias oficiales absolutamente in-
tfleensithte¡.

taffin se los atendido á ,é •sta;Cpusi-

4,9 i"ile .1a ecunortiO, que el GOlaiy-
pOimsloilitar de Mindanao, léjoS' de
aus¡asto.nr„ por de pronto, un gravamen para

ea(s:'Tesoro pnblico, pruttncirkuna ven-
tAllt de, 5.000 ps, anuales, q'oe és la dr-
[miga' entre la „ca„ntidad..aproxiMada
de '76.000 ps. que costará en letal la
refurune,J, la de „81.000 que áctiml-
triénte iniporfan las graiificaeiones, Jüns

sohremehlos qué • se suprimen.
Fundad.° en las precedente s eousiäe-

raeigaes, el Ministro pie suscribe, de
m'eruto,' a:al...el 'parecer del Consejo, de
MieiSfroi: tiene la honra de someter á

Administ cio-depositaria de , enes,t,
se encariiiä de lb recatulacieh te t.'
los impuestos y de la elinin'i.stroeial
ejérdfto:4 chn el eersiMal

Un Administrador con 2.500 ps. anua-
les.

Uti Interventor cal 2.000.
Un Oficial primero con 4.000.
Dos segundos ron 800 ps. cada uno.

.• Y nut Cajerce-cen . este mismo sueldo de
800 pesos.

Para eSeribiellite y ðèurA utIuli tres
ni„ecOtzleos- le asigta. 1 cantidad de . 1 .500
pesos 'Aura matinialia de 700. •

1 ' Los Jefes oe'lció
echithilerAri eiicar gttulo$ de ia : ''reeitida-
del en la f rnia hu y e'stablheitla'; y 'co-

i
braran en este concepto la uratuliiacion

i que les está señalada.' -Lo p Avenido en
este Ódienlo se entiende sin perinició de

lo 'dett Till ado para las .Administi+aeloneS
(pie hoy existemren Mimidaruuio 6 stei'd6

. pendenciaS.- • '"• 	 • •
Art. 12. , Para el despärho de"lar

asuntos gubernativos tendrán los Jefes:de
distrito 'Hit . Secretario .,''''qüe disfrutará
en los de primera clase cl sueldo de1300'
pesos y el de' 600 ;en Ins ¿le -seguntla.•Se
asignan para . gastos de rotiteOlat en ,eada
una délas SecretariciS • 7epts. -alaia le; y

150't
itira	 ".3
-t. .13:	 dela'CoMpañia

de Jesús, enviada ya a N'inhalo, se-en-
eiciSairä del pastai .1 eapiriliml	 ' la isla,
i‘e.éni1uihntlosd" .04tP 9 indiiittud4 de ella.
A tos Coral' exiateritéS .vea'
halt iaide - el personal irecesario,''y en lit
forma que se estime letin'y'reilatiti..

AH: . 14: Lta Misibn se' alknPäiä
cipahneiite ydesde'firego de la chnver-'
sien de las razas no reducidas, y aun des-'
pues de 'ttilliertos los curatos	 isla
mantendrii al inlineenstifichuntede-rinisio-
neros que se dediquen A'aqiiet in isWb'
objete:- los 'Misioneros •serän sckorridos,
por 'la ReatIlaciendattafn 80 0 'ps.

Jes cada uno.'	 " ' "	 .."
'Art. 15. , Los' Miiifstérids de ritiérra y

Marina, de acuerdö'cOn'el d'epailamençe
de Ultramar, fijarän loe '.f.deczas
mas . y terreStreS;qtae lian de Ser dasiina-

. das á Mindanao; 111,14anh„ r, acultadO; el
Capital) genéral , pafO; -aft¡eratr . Su Ittit'llef,
cuando eirtunstariettds
giese;, :plre thunki, SÏiipIÇ	 00,1k)19,
Min rae res., ,rés p e e ti"v9s,', par'j , 	'a	7.

, Art' ' ' • El C fie'rj ató' pedrá ere-
' 7

',tea n :¿s rime d4'
9

s,
titne,treitészírio,,ltönittl'ese,41.etetei;:de
aeuérdó con et Sre que las tiende.

17, .gi timy itu se odipará'eóns-J
'tantemWe n la esploracion y oeupaçiofl
.(Itg pise. A cuyo fose deslaearfniolos'e
In:nulas enando l, , mépias al año, : de cada.

. gro e Ins.dify.sejfIça.distillo,,r,eçorrI44-
4olo,Catra ; Vezfçen ilistiuttie diree4plieS,-,;
ltes4Cfes ¡qp'ç ru o tiden estuSiclitneitiLWYe,
dae(aräU 1y4 ineweria aCeree
tihil.P.Jeriatíaii:at9; iy;	 ed
uña geiit'i',il (tor . el Gob4;tiedyt,...
tfrA. en conocuniCiiDi.,4 kiillide.:4195
de • la . Guerra	 Ifflrint ijitr;jiu ai/r4?
del Capitangeneral di„nalipiAs.
presencia de etos : datos, erGolitruactor

.4011 0i12111t191r.

Cianunieerit en lös años Sucesivos gin
instrucciones A las columnas que hubie-
ren de esplorar el pais, sin perder nunca
de vista la conveniencia de entablar bue-
nas relaciones con las tribus que pueblan
la isla, y la necesidad de establecer co-
municaciones entre los diferentes distri-
tos. Se.proveerä A estas columnas de los
medios, necesarios para que puedan'Yen-
cer lós obst2eulos que en su tränsito en-
-cuentren, y disfrutarán durante la espe-
dicion, asi los Oficiales como la tropa,
'las raciones els ,campaüa, que se sumi-
nistrarán en especie, y en vista de toque
matiilieste el cuerpo de Sanidad militar.
Para esta atencion se consignará en el
presupuesto en el primer año la cantidad
de 10.000 pesos, y en concepto de gasto
s raordinario	 u4inarAn 100 en cada

etal .jeoltstnite %tel., .edde...re. ihti al	
g

hili 

rrÚ' lo. la kpieie oinpirtfaidtodos
s ¡evos de liomenten isla de Min-

	

i
iinao' se nombrarais pOr e	 hielnöAoe
onlisarios esPeciales.61

9. Con el objeto de favorecerel Art. 1
el establecimiento drcolonos en los puntos
que se Juzguen oportunas, se facilitará •rt
los qne lo deseen las hereamientas y úti-
les necesarios para la profesion 6 oficio'
cfue hayan de ejercer. -Se. autoriza .ades,
más al Gobernador para costear el viaje
A los colouof	 une qu'ilran estable-
cerse er	 deritra-dela
que ä continnacion se lija, y lustificado
su inversion debidainetire. : Este beneficio
durará porespacio de AO aims,, y se fa-
cilitara) en el primero para atender A
estos .gastos 12.000 ps. de los fondos de
préfiös y irbitrias. Los Mievoscolonos
queitarän Cventos del pago de tributos;'
dedé este boñidielo-disfrutarán tambien las
tribus que pacíficamente se someten.

Art. 20 Ei todas las oficinas de Ha»
deuda regirán las leyes y reglamentos
vigentes en las demás Islas Filipinas. En
la Aduana de Zaniboatiga subsistirán las
protribicione rai que contiene et arancel:41os
artículos que se introduzcan A constmat
pagarán durante 10 años en bandera na:••
cional Siehde'det•prOWdeneia tambieit
eionoNell por 100' sobre' avalúo, y el 5
por 160 si fuese de procedencia estran-
!ira. En bandera estrinjera pagaran' los
ariiautos'el dupla) de loe derechos *idea,
see.skidos •••. .•	 :•!,•• ,

Et tl crib'de que de. si pites-de ititedilut2
cido A consumo cualquier - articulo en
Mindanao fuese'reeSportado plira alguna
otra de las islas españolas, {labra de sa-
tisfacer, A su llegada O esta la diferencia
entre lo ya pagado en Mindanao y el de-
recho que por regla general esté mzifea-
do eii el arancel.' 	 "

Art. 21. Los teriWälle'llinesi*AY
catire! étd t,é6 ,Io litkesi ve se Piiskrbn,
thiränte "flr àrid,uho pagarán
puesto rjuile cantidad que previenen las
disposiciones irigeniei 'por catlIG,4401141
como reconoeirnidritts de 'dmittib'.)

Art. 22. En el githieriiii de MilidaUP
habrá • sienipre en' Ieci'de réig14/iig
cantidad de 10'.000 : pescas' Ora atezan!' O
cualquiera neeesidad urgente é . impre-

, Yierlimué 'sé pretriture estos
catos podrá el GObernader,.'llajo su res-.
ponsabilidad, disponOr	 tila sume A:4
parle de' ella, justillanilb“sit"inverrMbe
en' la botita' ordinaria:	 •

Parir 'Atrae Yekyluedió
VreSibtes á las triliiis utõtìcthidas, dis
pondrá el .Gobernadür d lä suma de

090 ; PeSek"kentiri les; 4111ii udose igual
contidad &1 thìSiounffe la CetnpaOta

.JeSus pariél 'prirpro objeto. 4 ir.iversioe,1
hin-3 'de jiistiliCai	 en) a tu réjo. r forina

¡ posible.	 •	 '
-Vari ros gdshis de' itistaláiti

; don se formará el oportuno' prestiPfiesto,
y se procederfr-de-trtrrilltfra 'establecida

: por las le5teStiamiltra o`áiarkargies.
Art. 25. No se abonarán más grati-

ficaciones, pluses air sobresueldos de nin-
(11;üailtiaed eh eleosocolete;gdçiulogseeinli

mente a roi iiigénierói` militirei por ra-

cuenta al Gobierno supremo con la ins-
truecion conveniente.

Art. 7.' Los distritos de primera cla-
-Se estacan mandados por Tenientes Coro-
neles, y loa.de "segunda por prituerarCo-
mandantes.

Art. 8.° Las obligaciones do-estos
Jefes de distrito serän las que hasta el
presente han estado marcadas para les

'isla.
militares y politir,os -dé la

Art. 9.° TedrO et Gobernador de Min-
dariao una Secretaria compuesta de los
empleaos siguientes:

Un Secretario con 2.500 ps. anuales.
Un Oficial primero con 1.200.
Uno segundo con 1.000.
Y uno tercero con 800.
Se lija la ez:n1ialjadi de 1.004 ps. park

escribientes, y lueile Ao pta metedal.7
Art. 10•'. Se cite para 111i.

ese

e ,.

,	 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



GODI Mes CIVIL.

do la provincia de Albacete.

4101414

OH LOS 1.4) ,N ii4 .PHOilp4 LES he ALBAC.P.Ti.	 . Mes de julio de 111461(K'i,t , att: -,::.	 .	 •-•	 .	 .i

	

----	 -- '
LI

:	 .
ESTR	 chACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al citado mes .»
. „sebo que comprende las existencias que resultaron en fin del anterioe, las canti-

'ilddee ecautladas en el de la fecha, y In satisfielial'in el mismo •áll,s,nbligacio-
ndielefesupuesto, a saber:

Rs. Yele •

floPosuitit

, 4 ,tt	 •	 4.

CARGO. ,

neett	 :eh/miren must•.,/,
zenedohdietas «anidó salenliztontieiönedt
del1seraitlioss	 , ,It4141

Art. 26. Los.
Marinei y. Ultramar . quedan eniargados
del estinplimiento diseste decreto cato
peeOpe, respectivamente les correspón-'
de, 944 iend,ose de acuerdo para la eje--
euctoe sde aquellos , puntos que perteneze
can á dos ú más Ministerios .. ;.	 .•

Artoz. „ %%den deregattaslas:dis-
Hiieoll es que Se opongan ä las,conte-,•,
nide'e eñete deereto.. 	 •	 s'ea

iYadd • eq ' 'San Ildefonso a treinta,„de,
jeillb'ire' Ochocientos eesetita.-4--Etá •
rulit'icado de la Real luam..—El.lyiuistro
ela . eliefra y de UltraMár, jtp,?p0d.e!.

L' ''"' • •	 '•"''' 
el,	 E. ::*	 0111 n (11,t0	 z1,1

,C1O31 :11414(7777- 1 (,)'¡¡1

los, siempi •e que el Gobernador Capi-
tau general, tht baya dispiteledialt.11.--
siete otra cosa, con ztrreglq al . ertm
de mi •Reittlecreko, de e7 op
1854. .•," -,t ,	 •

Art. 11. La clasilicacion para el goce
de haberes pasivos (le los Alcaldes me-
'yenes de las Islas Filipinas se hará por
el tipo regulador de.4.000 pesos para 195
de termino, de 3,000 parir los de ascen-
so y ile.2.000 ;para los de entrada, /NO»
cualquiera el sueldo.y.emolumentos que
hayan ;disfrutado.

Art. 12. Quedan eh su fuerza y'vigor
todas las determinaciones de la Realicé,-
dula de 3 de octubre de 18 .44 y..Iteal de-
crete de 27 dsmenereede:1854; (pe 110,9r.

Opeitgan	 las contenidas en. el presente.
. Dado mi Sin Ildefonso á treint a de ju-
ho de . mil ochocientos sea.—Estä
euhricedo de la Bealanano.---Elbllinistro
de 13 6111 . 1'1il y ¡le III•trainar, Leopoldo
U'donnell.	 ./. ei	 1.1

. .h .fita
REALES DECUTOS.

Para la plazh de Gobernalor de Itee
islas Visayas. creada por mi Real detreto
de esta fecha,	 .	 • .

Vengo en nombrar, de acuerdo con el
parecer del Consejo de Ministros al Bri-
gadier de infantería D.,Itetnigio MOWy y
Diaz Berrio, Jefe . del primer tercio de„Ie
Guardia civil.

Dado. . en San Ildefonso 4reinta tle
julio de mil ochocientos sesenta.—Ese
tä rubricado de la Real mano.— El
Ministros de la Guerra y ,de Ultramar,
Leopoldo O'Donnell.

.	 ti-. ir t (ir

mayores noa dotacion lija y proporcioe
. na da ji..9a reformaldebe ser sucesiva-..	 , •

aplicada á todo el territorio t'eh
Archipiélago cuando /as circunstanciad/
lo permilan; y si en estos momentos no
puede llevarse á cabo en las regidas por
Alcaldee mayores letrados, porque exige

Sen n ea • tsLas i reforitaaii qtt V.",11 1.11d' se dio en otro tietnaueeit luesselemildese
tenido á • Intel acordar en los Reato4e-	 printeros,de f elido .y de Cagityátesentleoes
eretitssibeesta fecha para el Gebiernes 	 desletanine, que los.; de ye as. eateeteas..
administravion de las islas Visayas y de' srperiores optasen ä-uilleiber pasivo,
Mit	 nMindanao, altera una de las bases en :fetior al de un Alcalde de «desale. V..Mma
que descansa la actual orgiteizacion de • proveyó .entonces 	 muelleslas judicellfron'delerchipielago filipino.	 funeimie.iios una •cantidad determinadas,

La suceeion de mando de las provin- como tipo 'regulador, y estoItnienwpenea.
cias regidasliers Gobernadol'es político- cede !lacee ahora por medida .generaloye
militares, Conto • 'Io son todas las de las establecer, como tipepara los Abaddeiede,
islas espres,elas, ha correspondido hasta	 termino los 4.00(1 peees,que.eme realidad
hoy alok • Tenientes Gobernadores que Ne	 percilesedel,Erarieloe de	 caititais•ei
preperuban de este 'módepitra'niandar de 3.000;para.los de ascenso. que se lija
en su tila como Aleald'es teeyorei' letra .-	 al de,Cebti,e.para . los de entrada ..el• de.dos las	 imPortatites	 ;adelantadas	 2.000 que baltrá de seemilärseles,....,
de nuestras posetdottei de- eceania. • Pe- 1 ton estas determinaciones,,conaliepae
ro dispuesto ahora per V. M. respecto ner que lessalcaldeemayoresdesCeette,
de las Visayas y Mindanao que elGo-
bienio recaiga en lös Jefealimilitzleesniae
caracterizados, deja de convenir el' mim-
bre de Teniente Gobernm alor ä un funcio-
nario que intima ha de ejercer otras AH-
buciones que las de un Juez de primera
instancia, y se hace por tanto indispen-
sable sustituir esa denominacion ya im-
propia con otra más adecuada, que el Mi-
nistro'qtie suscribe entiende debe ser la.
de Alcalde mayor, tan popular y respee,
lada ein nuestras provincias ultrama-

m,

.,

eIllet1911,1 t1edie'itTelteS1 	 —	 ,11)1,,5	 *n411111'4(	 .49tAll'‘',1
caminando asislaSeiam /el .nempleto esta- ; ve-Vizettyo, ZamboangereMieattiís -y-Su-

, blecitniento del Ministerio público en • rigao.

; De igual modo ceeetenefleexeacionele !Welitio yi de ascenso continuaritorpeeti-dos nuevas Alcaldías mayores, timeen Ibiendo el sueldo y emolumentos que de-
le riees.populoed , ,proYineia ¡tualineule disfrutan, con arreglo á las
quegueettasnas de ;80:000,1 teibutos, my, /disposiciones vigentes. Se esceptúan los
otra en el (lis t illa . eentral,de	 ;Alcaldes de Manila, que tienen sefialado
con reeide,ueia wich punto. queeststlesig-, iel haber lijo de 4.000 pesos, sin °pelen
ne ,para ,ledel . .Goberitatlor de.	„	 ái ,pereibie ; derechoimath 4iineuua clase.• Cou motivo de estas altereeiones, , pas	 por ini Real decretó de 1. de setiembre

'recela oeasion propicia para dictar una	 elt imot y el de Cebiiille d e 13 ;misma
medida equitativa respecto de los habas manera percibirá el de 3.000 pesos fuer-
ree pasivee de loe, Joeces	 Filipiea.s. :teeKennales.
Seealantlusesectualtnentes á las Ateahlest, • Art. 7.° Los Alcaldes mayores de

• kettlfa i l a Int41 1ale	 entrada disfrutarán el sueldo lijo de dospar....efe .uucept9„eercibeu. los de	 t.mil pesos, sin ninguna otra clase deY lo de lerminnesal v e de,Alan¡iitetel ., ;emelumontos ni derechos, los cuales in-
tiene° por única aWa e i en . .4.4 1 00/ spesoe, 'gresaran co el Tesoro público, como los
anuales, pudrie. darse elseaso, e isesu,ets. ;que devengaren los de Cebúy los de Ma-

•nila, en la manera y forma dispuesta
pätaleelos últimos por. la Real árdea, de

;7 de•setiembre de dicho ;lib.
• A itt.i8.7 tie, (fiel tina n tunea, *lea Id ia

;mayor de entrada eil la provincia de
/Dono, y una Escribanía pública para este
:Juzgado, la cual se proveerä vitalicia-
imente con arreglo ä las prescripciones
; de la Real cedula de 30 de enero de 1855.
.El Real Acuerdo, por conducto de su
Presidente , propondrá lo que estime
oportuno sobre la residencia del nuevo
Alcalde en la misma cabecera de la pro-
vincia, 6 bien sobre la division de su

' territorio en dos partidos judiciales.
• ; Art. , 9-9 Del mismo modo se estable-
cera otra Alcaldía mayor de entrada en
el distrito central de la isla de Minda-

residencia será 'la que seadop-
, tare pos,a-el Gobernador de dicha isla. La
; Mecen 'deltas' Alcaldías de Misatuís y
Ide Surigao, se trasladará, si fuere con-
; veniente, al punto que determine el Gee
' bernador Capital) general, en vista de la
division dnitertitorio de aquella isla,
dispuesta eh:Me:Real; decreto de 29 de

/ setiembre de 4857.
Art. 10.. , Sle;etialiargo de lo dispnes.-

! to en el aut.-'1'	 Aleeldes Mayores

Nueva Vizcaya, Ca l attuaties. ,e . islae Ralee
nes, por no hallarse t'emprendidos en los

. Gobiernos de Visayas y Alisnlaiiao,slonel.
de 1'13M:entente se reelige le g.-paree/en;
de etribuciones, eontieüen poroltinahsue,
cediendo en el timando ä les taispeetivos
Gobernaderes politico-milisaree cuando
no haya en la. previnciaset..4eldstnililar.
de la misma graduacion que aquellos; y
con prevenir tple quedati si/Insisten-los has;
mandatos de la Iteal,cedula de 3 -de onet

• tutee de 1844 y del !leal decreto _de 27
de endo de 1854 en todo lo que no se
oponga ä las, preecripciones anteriores,.
cree el elinisti . o que suscribe que se hal,
brá dada un paso ¡mis en el camino 1e1
buen gobierno y acertada a.dministrite
donde las leales y prósperas provin-
cias Filipinas. Si así lo estima V.,111.,
Puede dignarse ,eoneetler su "soberana •
aprobacion al adjunto pi •eyeeto de Real •

aquellas a partadas .regiones.	 .0 ...11	 or Los Alcaldes	InheoresTde

•.-	 ..; YIllizft-
fÁ:re.. Las ,Ale" ¡Alee mayneeAllA..

'lis islas Filipinas se ,4/.1tIll.'ine..eeAlTsi,
clases , de termino, de aereaseall4e,eatee

„-.
• Art. 3.* Serán Aicaläias de término°
les de Manila, Cagayait, Detengas ., Patee/
gssinán Relatáis. , -Doces Sur, haces,
NorteAlbay, Patupanga y la Laguna. • 1.)

• Art. 4." Lo set:ende asedie« las de
Cantarines Sur, Camarines Norte, Taya...;
bas, 'Nueva Ecija, Zanthales, Dataäne•
Mindoro y Cebú.	 .
_Articulo ,;5.° Lo seeán, linelmenlem

de...entrada.. las-de . 1Ioilo, Capiz Leyte;m1
Saffle 41k tipAlegP9.4 Anligue:Aamile4n
Calamianes, Islas Batanes, Bobo!, Nue-

de Cavile, Nueva Vizcaya, Calatniaties e
islas Batanes continuarán sucediendo en.

; el :seudo de las • provincias ti los eespec-•
Uvas Gobernadores político-mili Lares,

;cuando no huyesen las mismas un Jefe
militar de igual graduacion á la denitee-

Para la hilaza &Gobernador de la is-
la de Mindanao, creada por mi Real de-
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar de acuerdo con el
parecer del Consejo de Ministros, al Co-
ronel de caballería 11. José García y
Ruiz, Gobernador que ha sido de '¿am-
boa liga.

Dado enSan.Ildefonso ktreinta deju-
lío de milochocientossesenta.—Está rte-,
hricado de , la Real inano:—El

; de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo',

86.208,46

Separacion de las atribueiones judici.i-
les, politici a y administrativas acumula-
das en. dichos empleados, ninguna difi-
callad 'ofeeee aplicarla á los Tenientes,
Cobernall eres que.hahrän deslomarielb
tennbre de Alcaldes, y que perciben del-
Tesoro' 1.,400 pesos4 ; de elotecion tija, y
l . dereches que devengenaton arreglo
al arancel yigente. Mas como .en la orgaJ
nizaciou dada por V. 111.; las judicatnee
ras ep»eljteal decretosde 27 de enero de':
1 814 se:redujeron, las antiguas relego-
r iaieflas , de Alcalde mayor de término, •
de.,edkada y de Tepientes Gobernadores,
seb a eliiprecise,qtte, declarados laminen
eaSeviltimos Aleeltles 'mayores, tomen;
elmeerker de entrada; los Ilamadoslior
de entrada, el slesiscenso (pie no existe'
al lí, copeervtamtp les primeros el mismo
que hoy tienen: . Sin' etnbaege, Dt ja4ores
tanda polítitica adt»irti'strativa que de
hee más ha de adquirir la provincia de
Cebú, capital de las islas Visayas, acon-
seja 9 11C su Alcalde pÄ4yor,teng4 . la: ea-
tegoria 'de ascensey, dotacion única
de 3.000 pesos' aneeleS, y que se cree
en este Juzgado tind'Promotoria fiscal,

una prudente preparacion, y al prinei-

Ilte ha espneStá Cl MiniStso de te tiei•-'i
ri-t; d'e intranig, agieeeerchi Cei;
recerdel Consejo 'de	 .

' Vengo en decretar lo sighnteie	 ,
Articulo I.' LoN Tenientes Gobeen4,-t

dores de las islas Filipinas piper,hp

	

;	 I

sirdeilirdel nombreNtealmleje,taia-,
yáreii;	 er:rerán olr a S riiiic	 q ti p;'a
láti"dti o	 otilizmiliei;"tle la',

1 30;de e neeii'	 4115.P un ' 	 l'"

pro considerable aumento de gastos la	 is vista de /as consideracionee qtje

1-einei4tr'pe die	 Jiu jteArfOlii4

tinas,
. ;Esta medida, de escasa importando

en si misma, afecta sin embargo ä una
gran parle de aquellas ju die aturas, y
ofrece la ()cesio,' de introducir otras nie-
joras reclamadas por la 'esperiencia, y
ensaya dime conelmen s'arar para mäs
recta Administracion de justicia en' 'las'
tree Alcaldías de Manila, me t eos antiguos
e.moluuteninsslegresan ;en el Tesoro pi- decreto; que tengo la honra ele someter,

'percibiendo de este los Alcaldes á V. M. con acuerdo del Consejo de Mi,
nistros. • es;

Wos . guSirde la: vida de V. Msneneltos
años. ;San Ildefonso á 30 de ittlite de
48 6O.—Señora :—A L. 11. P. de V:,
Leopoldo O'donnell.

REJO. DECIYLIo.

Por Id. á la de consumog. 	 .
Por arbitrios........ :;	 .

.s .

-,,M7 ' n 	 .	
_

.	 . k r)r-f; pfin,;‘i . r .frit)
,Primereenenle son careo veinte mil seiscientos ochenta y dos reales
.: t l iinkeetmey .cuatro céntimos que resultaron.; existentes en liti del 	 al•-

unes anterter. 	 20 .682,94
Id. ingresados en este mes por productos generales. 	  
hl poi los de arbitrios establecido;	

,1d. de Instrnrcinn pública 	 • - -- 80 s
'Id., 41,1 ;Reneliceneia s . 	 , .	 .	 '• e e	 ..;1 7. .. : :‘:.	 .	 	 ' :
;Idi • de los retareos a utorilados ¡itieaCtilirlr el degeit del pnsuings-
, .443 shberri ..tu n. g}, i',,, . '	 I	 u	

...	 ..7.	 Al	 ..	 . 	›:.„.. .4ert g . ,'

I Por recaego; asht l eonteibucion de inintlehles, t1rItlerrl 2 94> : • ' • lalloies g.n ''.."-'
• asíznaderia. . .. • ;!.. j e .e ; s	 . ' •1 , j ‘ ': 2 . •	 .	 .	 . 20 .142,81 (

'Por id. a la industrial . v de comercio 	 •	 3.674,30v	 65.445,1;2
. cele; le ,44 .1342 8 . 44

.	 .. ;mizeal op s . 1 -.	 ;'	 • 	 i n

:•. 19 or.i L

• 9. O	 Total cargo. 1n ee.") 11 e;51 .; • s •il :-

cep.'4.‘'	 • "1:°'-'4)ITA.	 Pérsonal.	 ,Material.	 Total.

Art. I.° SattsferRriferedigaciones del
Consejo provincial. . . . ' 	 3.324,97	 1.700	 5.024.97
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Art. 2.* Id. por gastos de elecciones.	 .
Art. 3.• Id. por comisiones especiales.
Art. 4. 	 Id	 por Administracion.	 .	 .

Personal.

7.458,32
3.419,33

áialerujl. Total.

e	 •
•

1 .4513,32
3.419,33

Art.	 6.' Id. por deudas exigibles de la
provincia. 	

Cap.	 2.*
--
Art. 4. • Id por obligaciones del 	 Insti-

tuto de segunda enseñanza. 1.638;74 1.033	 • 14.671,74
Art. 2.' Id. per las de lnstruccion pri-

maria.	 	
•	 • Id. por las de la Escuela Nor-

mal.

1.249,99

4 .562,04

587	 •

454,66

4 .836,99

2.016,70

Cap.	 3. •

Art.	 4.' Id. por obligaciones	 del	 hos-
pital	 de dementes	 de	 Va.
leuda.	 .	 .	 •	 •	 •	 .	 •

•	 •	 Id. por id. de Toledo.	 .	 .	 .
Art.	 3.° Id. por las de la casa de Es-

pósitos. 	 11.580,72 1.270.41 12.851,13

Art. 4.' Id. por las (le la Junta provin-
cial de Beneficencia. .	 .	 . 749,99 250,01 4.000	 •

Cap. 4.'

.•	 Id.	 por obras provinciales.
Cap, 6.'

•	 Id. por montes.	 	 2.666,65 •	 • 2.666,65

Cap.	 7.'

7.331	 • •	 • 7.331	 .
••	 Id. por otros gastos.

Cap.	 9.6

.•	 Id. por gastos imprevidtos. • 4.300	 • 4.300	 .

Cap.	 10.

•	 Id. por reintegros. . 	 .	 77.412,16 • .	 77.41236

Total data.	 . 119.595,91	 9.595,08 128.988,99

RESUMEN.

Alcance a mi favor.	 42.780,53

De forma que importando el cargo ochenta y seis mil doscientos ocho -reales

cuarenta y seis céntimos, y la data ciento veintiocho mil ochocientos noventa y
ocho reales noventa y nueve céntimos segun queda espresado, resulta un alcance

de cuarenta y (los mil setecientos ochenta reales cincuenta y tres céntimos.
Albacete 25 de agosto de 1860.-y .' B.°-Hurtailo.-Ignacio

ESPLICACION BE LA CUENTA.

Ingresos segun resulta de los cargartfines que á ella se acompañan.	 65.445.53

Data, segun libramientos. 	 	 134.887,42

Alcance	 69 441,90

Cuya diferencia entre este alcance y los 42.780 rs. 53 cents. que arroja la es-

presatla cuenta, consiste en haberme datado, como está prevenido por instruccian,
de lo que únicamente han satisfecho en sus obligaciones los establecimientos de Ins-

truccion pública y Beneficencia ä cuenta de lo recibido en esta Depositaria, quedán-
doles por consecuencia una existencia

Al Instituto de 2.' enseñanza.	 	 7.066,36
Ala Escuela Normal 	 1.196,60
A la Junta provincial de Beneficencia 	 18.598,41

Suma.	 	 26.661.37

Que unidos ä los 	 42.780,35
-

Resulta un verdadero alcance ä mi favor de.. 69.441,90
1111113fflnMI

Importa el cargo.
Id la data.

•
86.208,46

128.898,99

ADMINITRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

de la provincia de Albacete.

No habiendo tenido efecto el remate
intentado en los días '29 de julio próximo
pasado y 12 del corriente para el ar-
rendamiento de tres fincas rústicas pro-
cedentes del Clero, sitas en /a aldea de
Santa Marta, termino de La Roda, se
sacan ä subasta por tercera y última

vez con la baja de la quinta parte de su

tipo, quedando reducido ä la cantidad

de 3.280 rs.. bajo las condiciones inser-
tas en el Boletin oficial núm. 79. Dicho

acto tendra lugar ante el Sr. Gobernador
civil de la misma el dia (le setiembre
próximo venidero de 11 a 12 de su ma-
nana, y en la espresada villa (le La Roda
ante el Adiniuistrad or subalterno de
Bienes Nacionales, el Procurador Sindi-
co y un Escribano 6 Secretario de su
A yuntamien lo.

Albacete 28 de agosto de 1860.-P. A.,
Saturnino Arce y Cortázar.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALENCIA.

-

El Dr. D. José Piscueta, Rector de esta
Universidad de Valencia.
llago saber:
Articulo. I. Que la matricula para los

estudios . de las Facultades de Derecho
civil y Canönino, -de Medicina, Filosofía
y Letras, y Ciencias fisicas y naturales,
estará abierta en esta Universidad litera-
ria desde el dia 16 de setiembre hasta
el 30 inclusive, para el curso de 1860 ä
1861.

Art.2.° Los alumnos que desen estu-
diar las asignaturas correspondientes á
sus respectivas carrtras, presentaran por
si 6 por Medio de otra persona en la Se-
cretaria general una papeleta enqite bajo
su firma tspresen qué asignalitras
proponen estudiar. Esta papeleta deberá
estar suscrita taeibien por el padre 6
guardador del alumno, y si estos no re-
sidiesen en el pueblo, por una persona
domiciliada en el, la cual anotara en la
misma las serias de la habitae.ion.

Art. 3.° Los que pretendan ingresar en
estudios de Facultad, 6 procedan (le otros
Establecimientos harán una solicitud,
acreditando sus estudios anteriores por
medio de certificacion librada por la Se-
cretaria general y visada por el Rector.

Ad. 4. Serán admitidos ä incorpora-
cion los estudios hechos en escuelas di -
rigidas por el Gobierno, siempre que se-
gun sus reglamentos, hayan sido hechos
ä lo nienos con la estension prescrita en
el programa general de la Facultad en que
deseen incorporar.

Art. 5.° Los que habiendo hecho estu-
dios en pais estranjero quisieran incor-
porarlos, los justificarán en la forma le-
gal mandada para los documentos públi-
co estranjeros, y con la aprobacion del
Gobierno y previo examen por asigna-
turas, adquieran validez acádemica.

Art. 6.' No se admitirá á examen de
una asignatura al que no haya sido apro-
bado en las que segun el programa ge-

; neral, deban estudiarse previamente.
Art. 7.' Los alumnos espresadossatis-

farán los mismos derechos de matricula
que si hubieran estudiado en España, y
ademas 20 rs. por el examen de cada
asignatura.

Art. 8.' Para comenzar los-estudios uni-
versitarios, se necesita ser Bachiller en
artes; serán matriculados, sin embargo,
los que acrediten con certificacion haber
hecho académicamente los estúdios ge-
nerales de segunda enseñanza, cuando no
tuvieren aquel grado, pero no podrán,
sin 'llenar este requisito, presentarse ä
examen de las asignaturas en que se ma-
triculen.

Art. 9. • No se matriculará en una asig-
natura el que no ha yaprobado las que
segun el programa Je la Facultad res-
pectiva deban estudiarse previamente;
pero se admitirá en los estudios de la
Licenciatura ä los que sean Bachilleres,
siempre que tengan hechos los estudios
necesarios para aspirar á -dichos grados
y bajo la condicion prescrita en el arti-
culo 8.

Art. 10.' Los alumnos que se matricu-
len en derecho ò Medicina satisfarán por
derechos de matricula 280 rs. en dos
plazos, en papel creado al efecto llamado
de matriculas, aunque solo cursen una
asignatura. Los de la Facultad de Filoso-
fía y Letras-6 de Ciencias Exactas, Fisicaa

Naturales, satisfarán GO rs. por una
asignatura, en un -solo plazo, al tiempo
de su inscripcion, y 200 rs. en (los, sise
matriculasen en (los 6 más asignaturas.
Los que estudien asignatin•as de diferen-
tes facultades, satisfarán . los derechos
correspondientes á cada una de ellas, ä
no ser que todas formen parle de tina
misma carrera, en cuyo caso solo debe-
rá abollar el alumno los derechos seña-
lados a la Facultad que curse.

Art. 11. En el mismo dia 16 de setiem-
bre y siguientes se celebrarán los exá-
menes estraordinarios para todos los Tul

• •

deban recibirle: los ejercicios para gra-
dos y oposiciones a los premios estraor-
dinarios, como se dispone en el art. 165
del Reglamento vigente.

Art. 12. Cada alumno tomará la pa-
peleta necesaria y satisfará 20 rs. por de-
re,chos de examen en la Secretada parti-
cular de la Facultad si ya no la tuviere en
su poder, la cual labra de presentar al
Tribunal de examen.

Art. 43. Todo lo demás que interese
á los alumnos, como son dias de clase,
autores de testo, horas, aulas, ctc„ se fija-
rá por anuncios en los sitios de costura-
bre de la Universidad.

Art. 14. La Secretaria general y las
demás de las Facultades, estarán abiertas
desde las 9 de la mañana hasta las 3 de
la tarde en lodos los dias de matricula, y
en las demás horas mandadas en el ar-
ticulo 425 del Reglamento vigente. '

Valencia 24 de agosto de 1860.-José
Piscueta, Rector.-Es copia.-Antonio
Quilez, Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.

El Alcalde eonstitticional de esta ca-
pital

Hace saber : Que la feria anual de esta
poblacion se verificará segun costumbre
en los dias siete al quince de setiembre
próximo, teniendo hechos al efecto los
preparativos oportunos.

Lo que se anoncia al público para su
conocimiento, y el partícula(' de las per-
sonas que ,ordinariamente concurren
dicho mercado.

Albacete 29 de agosto de1860.-Pas-
cu:11 Gimenez de COrdova.-Por su man-
dado.-Francico Sanchez, Secretario.

D: Bamore- . Pacheco, Alcalde y Presi-
dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Hago saber: Que con la competente
auterizacion del Sr. Gobernador deja
provincia y bajo el pliego de condiciones
que se halla de mani fiesto e» la Secreta-
ria del mismo, se sacan á pública subas-
ta, teniendo esta efecto ä los -diez dias de
publicada en el I3o/etin oficial de la pro-
vincia, la recornposicion del Cementerio
de esta villa, en la cantidad de mil realts.

Lo que se anuncia al público para co-
nosimiento de los que quieran intere-
sarse en la subasta.

Ossa de Mon tiel 3de agosto de 1860.-
El Alcalde, Ramon Pacheco.-Eduardo
Bravo.

PARTE NO OFICIAL.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta provincia que no se hubiesen pro-
visto todavía de los azulejos rotulados y
de número, necesarios para los mismos,
y quisieren adquirirlos, pueden, si gus-
tan, hacer el pedido al que suscribe,
como representante de las fábricas de
Valencia, mandándole las listas de los
que necesitan, con los nombres de las
calles, plazas, esl ablecitnientos públicos.
entrada de la poblacion, cuarteles, al-
deas, y números pares é impares para
los edificios de cada una de las prime-
ras, remitiéndole al propio tiempo su.
importe. del que franqueara recibo.--
Su habitado"' la tiene en la calla d4t.
Gaona, núm. 46, piso bajo.

Albacete '29 de agosto de 4960.-
Francisco Carbonen.

ALBACETE,

IMPRENTA Nauta DE D J. ROMERO E Mil.

Sao Agustin, (18

el>	 .18BD.
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INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares insertos en este

periódico oficial en todo el mes de agosto de 1860.

Número 92.

Ministerio de la Gobernacion.-Real
Orden negando la autorizacion para pro-
cesar al Teniente Alcalde de Valdelagn-
na, D. Nicolás Salas.

Id. de la Guerra.-Circular mandando
uniformar las divisas de los Jefes y Ofi-
ciales del Ejército.

Id. id.-Real decreto sobre la aplica-
clon de la amnistia concedida en 1.° de
mayo de este año.

Ministerio de Marina.-Concluye el
nuevo Reglamento del cuerpo de Estado
Mayor de artillería de Marina.

Gobierno civil.-Circular núm. 104.
-Mandando que los Ayuntamientos re-
mitan antes del 20 de agosto una rela-
cion estadística de los mozos sorteados.

Número 93.

Ministerio de Estado.-Se publican
varios artículos declarando libresde todo
derecho ä ciertas cruces y condecora-
ciones.

Ministerio de la Gobernacion.-Real.
decreto decidiendo una competencia ha-
bida entre la Hacienda pública y D. Vi-
cente Martinez, Vicario ecónomo de la
parroquia de Pedroileras.

Ministerio de Gracia y Justicia.-Real
decreto .dando varias disposiciones sobre
la conveniencia de organizar la instruc-
cion de los Magistrados suplentes de las
Audiencias del Reino.

Ministerio de Fomento.-Real decreto
mandando que D. Fernando Cos-Gallon
se encargue interinamente de la Direc-
cion general de Agricultura.

Ministerio de la Guerra.-Circular re-
formando varios artículos del Reglamen-
to militar.

Gobierno civil=Circular núm. 105.
Mandando que los Alcaldes y Coman-
dantes de los puestos de la Guardia ci-
vil procedan ä la busca y captura dedos
dos hombres cuyas señas se estampan.

Otra núm. 106.-Anunciando la sus-
pension de la feria de Jaen.

Gobierno militar.=--Se dan varias dis-
posiciones sobre remuneracion ä Jefes y
y Oficiales que hallan quedado inutili-
zados en la campaña de Africa.

Número 94.

sar al Alcalde que fué de Casas de Fer-: 1
n ando.

Ministerio de la Guerra y Ultramar.-
Reglamento para la introduccion de tra-
bajadores chinos en la Isla de Cuba

Gobierno Civil.-Circular núm. 107.
-Se exige ä los Alcaldes que den aviso
en el termino de dos meses de haber cum-
plido las disposiciones sobre colocacion
de lápidas en las calles y númeracion en
las casas.

Otra núm. 108.-Se encarga ä los Al-
caldes el cumplimiento de la circular de
15 de mayo inserta en el Bolelin núme-
ro 84.

Otra núm. 109.-Para la aprehen-
sion de varias caballerías.

Otra núm. 410.-Para la averigua-
cion del paradero de dos caballerías cu-
yas seri as se estampan.

Otra núm.-141 y 112.-Se anun-
cia el aplazamiento de las ferias de Ciu-
dad-Real y de Almagro.

A dministracion principal de Hacienda
pública de la provincia.-Circular que
proroga por 45 dias más el plazo para
el registro de hipotecas, con t'elevador'
de multas de los documentos que carez-
can de esta formalidad.

Gobierno Militar de Albacete.-Ad-
vertencia sobre los suministros que los
Ayuntamientos hagan ä los individuos
inutilizados en Africa.

Número 96.

Presidencia del Consejo de Ministros.
-Estadistica.-Real árden mandando
formar seis brigadas para estudiar el apro-
vechamiento posible de las aguas estan-
cadas y corrientes en España.

Ministerio de la Guerra.-Ley de pen-
siones y recompensas militares para los
casos de niuerteõ inutilidad en campaña.

Gobierno civil.-Circular núm. 113.
-Insertase una sobre la formacion de
espedientes de escepcion de ventas de
terrenos de aprovechamiento conmn y
para dehesas boyales.

Otra núm. 114.-Para la presenta-
clon en el Gobierno de provincia de los
presupuestos municipales del ano 1861.

Otra núm. 115.-Dando publicidad ä
haberse fijado hasta el 30 de noviembre
como plazo irnprorogable de adruision de
solicitudes para socorros por heridas
inutilidad en la Campaña de Africa.

Administracion de Hacienda pública.
-Circular haciendo varias prevenciones
sobre los acuerdos de los Ayuntamientos
para el pago del encabezamiento de con-
SUMOS.

Número 97.

Ministerio de la Gobernacion.-Real
órden sobre un caso de quintas.

Id. de Fomento.-Ley autorizando ä
las empresas de Obras públicas para la
emision de obligaciones hasta cierta su-
ma.

Ministerio de la Guerra y de Ultra-
mar.-Real decreto fijando las catego-
rias de los Empleados en la Administra-
civil de Ultramar.

Gobierno civil.-Circular núm. 115.
-Sobre elecciones municipales.

Otra núm. 116.-Piiblicase una Real
árden para que no se haga este año alis-
tamiento iii sorteo especial para la reser-
va, y que en lo sucesivo se haga uno solo
para el ejercito activo y milicias provin-
ciales.

Número 98.

Ministerio de la Gobernacion.-Real
irden sobre la interpretdeion de unan
escepciones para quintas.

Id. Pl.-Denegando autorizado') para
procesar ä un Secretario de Ayuntamien-
to.

Administracion principal de Hacien-
da pública.-Subasta de la recaudacion
de contribuciones territorial é industrial.

Número 99.

Ministerio de la Gobernacion -Real
órden sobre la interpretacion del caso
7. de art. 76 de la ley de quintas.

Id. id. sobre inclusion de un quinto.
Gobierno civil -Circular núm. 117.

-Se publica un acuerdo de la Diputa-
c l on provincial de Albacete, de recargos
ä las contribuciones para el presupuesto
provincial del año 1861.

Administracion principal de Hacien-
da pública.-Relacion de los interesado
que se hallan en descubierto de la toma
de razon en el registro de hipotecas de
documentos de herencias y contratos.

Número 100.

Gobierno civil.-Circular núm. 118.
-Lista de personas y cantidades que han
entregado para los heridos de la campa-
ña de Africa.

Otra mine 119.-Publicando si hay
en esta provincia bienes pertenecientes
de .ascendientes de la familia de Valdi-
vieso, residente en el Ecuador.

Continúa la lista de los deudores por
registro de hipotecas

Número 101.

Junta provincial de instruccion públi-
ca.-Circular de la Direccion de lustrare-
ciou pública sobre las solicitudes aspi-
rando Magisterio.

Número 102.

Ministerio de la Guerra y de Ultra-
war.-Real decreto creando Presiden-
cias de Sala en Manila y Puerto . R;co y
organizando el Ministro fiscal en la pri-
mera.

Gobierno civil. -Estrado de la cuenta
de fondos provinciales correspondiente
al mes de junio de 1860.

Anunciando el deslinde de Montes en el
easerio de Fuente de la Higuera.

Administracion de Hacienda pública.
-Se avisa que se espediran apremios
contra los Ayuntamientos que no satis-
fagan el trimestre antes de 1. 0 de setiem-
bre.

Número 103.

Ministerio de la Gobernacion.-Se de-
claran cesantes ä varios Gobernadores y
SC nombran otros en su lugar.

Id. id.-Real órden sobre el modo de
cubrir una baja de la reserva.-1(1. idem.
-Otra declarando eseluidos del servicio
de quintas á los calafales lc Marina.

Gobierno civil. -Circular núm. 121.
-Para la deteneion de Andrés Soriano
Garc:a.

Otra núm. 122.-Sobre ia feria de
Villanueva de la Fuente.

Continúa la lista de deudores por re-
gistro de hipotecas.

Número 104.

Ministerio de la Guerra.-Real órden
para que los que obtengan la gracia de
Subtenientes ó Alferez sin las condicio-
nes orgánicas, no entren en posesion sino
cumpliendo con la Real órden de 7 de
enero de 1854.

Id. id-Se crea un Gobierno político
Militar en las Islas Visayas.

Gobierno eivil.-Circular núm. 1!5.
-Anunciando varias escuelas en la pro-
vincia de Valencia.

Otra 124.-Subasta de un Observa-
torio en el In stituto.

Otra 1'25 y 126.-Sobre antorizarion
para construir una presa en el Rin Júcar
y otra para la detencion de José Sola.

Número 105.

Ministerio de la Guerra.-Se crea un
Gobierno político Militar en Mindanao.

Id. id.---Lreac,ion de las Alcaldias Ma-
yores en Filipinas.

Gobierno ivil.-Estracto de la cuenta
de fondos provinciales en el mes de julio
de 1860.

ALBACETE,
IMPRENTA NUEVA DE D. J. ROMERO

	
111.10,

San Agustín, 68,

1860.

Ministerio de la Guerra .-Circular con
el reglamento de la Escuela especial de
Administracion Militar.

Direccion General de Rentas Estanca-
das.-Se anuncian las condiciones para
una subasta de azufres.

Instituto provincial de Albacete.-Se
anuncia la matricula y exámenes para los
alumnos que deseen ingresar en el.

Número 95.

Ministerio de la Gobernacion .-Real
órden negando autorizacion para proce-

Ministerio de la Gobernacion.-Real
Orden sobre autorizacion para procesar
ä un Alcalde.-Id. id . dos 'Reales decre-
tos decidiendo unas competencias entre
Gobernadores y Jueces de 1.' instancia.

Otra núm. 120.-Se anuncia la sus-
pension de la feria de Murcia.

Continúa la lista de deudores por re-
gistro de hipotecas.

Cornision provincial de Estadistica.-
Para que los Alcaldes hagan el pedido de
las cédulas de inscripcion.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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